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CONSIDERANDO 

1-Que se presenta oficio DIG-GED-0025-2023, suscrito por parte de la señora Marta Aguilar Varela, Directora a.i. del Instituto 
Geográfico Nacional, por medio del cual se hace referencia al proceso de definición de las coordenadas del Parque Nacional Isla 
del Coco y el Área de manejo del Bicentenario publicadas en La Gaceta N°89 del 16 de mayo de 2022.  
2-Que en el oficio de referencia se remite una serie de consideraciones necesarias para el redondeo de una coordenada 
geográfica en Latitud y Longitud, situación que ha sido discutida en sesiones anteriores de la Junta Directiva.  
3-Que en el análisis del tema surge una serie de interrogantes y dudas por parte de los señores directores, respecto de la 
implementación de las coordenadas en mención en los sistemas de monitoreo satelital con los que cuentan las embarcaciones 
nacionales, al indicarse que se ha realizado labores previas de prueba sobre las coordenadas remitidas y las mismas generan 
errores en los dispositivos satelitales.   
4-Que una vez analizado lo expuesto, y luego de deliberar, la Junta Directiva del Instituto Costarricense de Pesca y Acuicultura, 
POR TANTO, 

ACUERDA 
1-Dar por recibido el oficio DIG-GED-0025-2023, suscrito por parte de la señora Marta Aguilar Varela, Directora a.i. del Instituto 
Geográfico Nacional.  
2-Integrar una mesa de trabajo con el fin de concretar una solución pronta y definitiva respecto del tema de las coordenadas del 
Parque Nacional Isla del Coco y el Área de manejo del Bicentenario. Comisión que estará conformada por funcionarios del Servicio 
Nacional de Guardacostas, del Ministerio de Ambiente y Energía, un representante de la Cámara de la Industria Palangrera, un 
representante de la Cámara de la Industria Atunera y el INCOPESCA, representado por parte del señor Edwin Salazar Serrano, 
como Jefe del Departamento de Fiscalización Institucional.  
3-Acuerdo Firme.   

 
 
 
 
 
 

Lic. Christian Miranda Vega  
Secretaría Técnica Junta Directiva 
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